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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Dos (02) de Febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

Auto interlocutorio N°0094 

Radicado: 05001 31 05 013 2023 00012 00 

Dentro del presente proceso ejecutivo conexo promovido FERNANDO ABELARDO 

GUTIÉRREZ TORO, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, teniendo en cuenta que con el título judicial N°413230004157256 por 

valor de $3.950.884, producto de la medida cautelar decretada, satisface en su integridad 

los conceptos por el cual se ordenó seguir adelante la ejecución (024ActaAudiencia443), y las 

costas procesales debidamente aprobadas (026AutoLiquidaCostasEjecutivo). 

 

Desde ésta perspectiva, se ordenará la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, y en consecuencia s el archivo del expediente. 

 

Por lo expuesto, se dispone la entrega del título judicial referido anteriormente una vez 

ejecutoriada la presente decisión a la apoderada de la parte ejecutante Dra. PAULA ANDREA 

ESCOBAR SÁNCHEZ con CC N° 32.105.746 y la tarjeta profesional N°108.843 del CSJ, quien 

conforme al poder otorgado en el proceso ordinario cuenta con la facultad para Recibir 

(005PoderOrdinario). 

 

Se advierte que la entrega del título por disposición de la Circular PCSJC20-17 emitido por el 

CSJ, el valor de los depósitos podrán ser reclamado por su beneficiario en las Oficinas del 

Banco Agrario sin necesidad de presentar el título en formato físico y por motivos de 

organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de dichos títulos se 

realizará DURANTE EL DÍA VIERNES siguiente a la fecha en que obtenga firmeza el 

presente auto, para lo cual se le solicita a los interesados tener paciencia, toda vez que, el 

CSJ dispuso nuevas exigencias de seguridad (Token) que demoran más el proceso de entrega 

y ello sumado a que dichas gestiones deben ser realizadas por el Despacho al mismo tiempo 

que se realizan las audiencias virtuales. 

  NOTIFÍQUESE 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 

 

abogadoscalnaf2023@gmail.com;  notificaciones@estufuturo.com.co  
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 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  
el día 05/02/2024 

consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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